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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augura Real Familia.

(Gacetas 12 y 13 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el proyecto de bases 

generales para la redacción de los Re
glamentos de Higiene, formulado por 
el Real Consejo de Sanidad:

Considerando que las mencionadas 
bases responden cumplidamente al cri
terio que informa la Instrucción gene
ral de Sanidad, y facilitará la redac
ción por las Juntas provinciales y mu
nicipales de los respectivos Reglamen
tos á que se refieren señaladamente los 
artículos 26, 110 y 111 de la dicha Ins
trucción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se apruebe el adjunto pro
yecto de bases generales para la redac
ción de los Reglamentos de Higiene, 
para todos los efectos determinados en 
la Instrucción general de Sanidad,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1910.

MERINO
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

Bases generales para la redacción de los 
Reglamentos de Higiene.
La Instrucción de Sanidad vigente, 

establece en sus artículos 110 y 111 la 
necesidad de redactar Regiamentos mu
nicipales de Sanidad, cuyos preceptos 
sirvan de norma y señalen la linea de 
conducta á que deben ajustarse en el 
desarrollo de sus funciones los Inspec
tores encargados de la aplicación, en 
las diferentes poblaciones, de los pre
ceptos de aquélla.

La redacción de esos Reglamentos en 
cada localidad, aisladamente, y con in
dependencia unos de otros, sin una 
orientación común y sin una idea in
formadora única, traería como conse
cuencia lógica la existencia de una se
rie de trabajos y de disposiciones enca
minadas todas, sin duda alguna, al mis
mo fin, pero recorriendo caminos diver
sos, empleando procedimientos distin
tos y aplicando métodos diferentes, sien

do la resultante de esa diversidad de 
medios una falta de unidad imposible 
de admitir en esta clase de disposicio
nes.

La única manera de evitar ese grave 
inconveniente, es fijar una pauta preci
sa á la que deban atenerse los encarga
dos de la redacción de esos Reglamen
tos; puntualizar, de una manera indu
dable y clara, los puntos que deben to
carse y el desarrollo que cada extremo 
ha de tener; regular de antemano la 
amplitud y el alcance que es preciso 
dar á esas disposiciones para que con 
esos datos sea más fácil y más sencillo 
á los futuros redactores, aplicando 
esas indicaciones y esos consejos á la 
confección de sns Reglamentos respec
tivos, llenar su cometido, dedicando to
da su atención á aquellas disposiciones 
especialísimas y derivadas de las con
diciones de localidad que son indispen
sables y que habrán de constituir la 
característica propia de cada uno de 
esos Regiamentos.

I
La Autoridad superior en materias 

de higiene en las provincias, reside en 
el Gobernador, asesorado en caso de 
necesidad por el Inspector y la Junta 
provincial de Sanidad.

II
ATMÓSFERA

a) Por los Laboratorios municipales 
se verificarán los análisis periódicos, 
químicos y bacteriológicos del aire at
mosférico;

b) Estos análisis se harán, por lo me
nas, uno cada semana en tiempo nor
mal; diarios en caso de epidemia. Sus 
resultados se publicarán semanalmen
te, deduciendo en la época oportuna 
los resúmemenos mensuales, estaciona
les y anuales;

c) Se prohíbe terminantemente la 
corta de árboles en el interior de las 
poblaciones, sin previa información 
que justifique la medida. Se facilitará 
en cambio, por todos ios medios posi
bles, la reposición de los que, por cual
quier motivo, hubieran desaparecido;

d) Se limitará el número de conduc
tores eléctricos á alta tensión, descu
biertos, por la vía pública, disponien
do que los de teléfonos y luz eléctrica 
vayan 'cubiertos con substancias ais
ladoras;

e) Se prohibirá en el interior de las 
poblaciones toda chimenea de fábrica ó 
establecimiento análogo que no consu
ma de una manera completa sus hu
mos.

III
TERRSNO

a,1 Por los laboratorios municipales 
se procederá á llevar á cabo un estu
dio minucioso y detenido del terreno 
en el quese eucuentre edificada la pobla
ción, determinando su naturaleza, com
posición, porosidad, permeabilidad al 
agua y á los gases, composición del 

arire interpuesto, profundidad de la ca
pa de agua subterránea, termalidad y 
proporción y clase de las bacterias que 
en él se encuentren.

Estos estudios se repetirán periódica
mente, de tal manera, que lleguen á 
reunirse datos completos que permitirán, 
en tiempo de epidemias, estudiar las 
condiciones de propagación de éstas, 
por si alguna influencia ejerce, en este 
sentido, la naturaleza y condiciones del 
terreno.

IV
AGUAS

n) Por los laboratorios municipales 
se efectuarán análisis periódicos de las 
aguas de alimentación de las poblacio
nes, asi desde el punto de vista quími
co, como del microbiológico; esos aná
lisis se repetirán, cuando menos ocho 
veces al mes, en épocas normales, pu
blicando los resultados y deduciendo, 
en las épocas correspondientes, las 
cifras medias mensuales, estacionales y 
anuales.

En épocas de epidemias ó en las que 
exista el temor fundado de que pueda 
desarrollarse alguna enfermedad que 
revistu este carácter, esos análisis se 
efectuarán diaramente;

b) En el caso de que exista una ca
nalización general para la distribución 
del agua de que se surtan las poblacio
nes, se vigilará cuidadosamente esa 
canalización para evitar todo riesgo de 
contaminación. Las canalizaciones debe
rán construirse lo más alejadas posible 
de las alcantarillas, desagües de las 
casas y depósitos de materias orgáni
cas de todas clases, y utilizando para 
las tuberías materiales completamente 
impermeables, de preferencia el hierro, 
cubierto por el exterior con brea, asfal
to ó cemento;

c) En el caso de existir depósitos pa
ra el agua potable, se construirán con 
substancias inatacables por aquel liqui
do; estarán perfectamente cerrados, pe
ro de tal manera que su apertura para 
limpieza periódica sea fácil, y se situa
rán á cubierto de la irradiación directa 
del sol y separados de todo conducto 
de evacuación de aguas residuarias;

d) No podrán utilizarse para la be
bida el agua de ningún pozo ni aljibe 
que no estén alejados de una manera 
conveniente de todo retrete, alcantari
lla, estercolero ó cualquir depósito de 
inmundicias;

e) Los pozos y aljibes estarán per
fectamente tapados, y la superficie del 
terreno que rodee el orificio de aquellos 
en una área de dos metros de radio, re
vestida con una capa de cemento, inti
mamente unida con las paredes del po
zo y con una inclinación marcada ha
cía la periferia. La unión de esta capa 
con las paredes deberá presentar una 
superficie cóncava;

f) Al llenar los aljibes se cuidará de 
que no penetre en ellos la primer agua 
de lluvia que se recoja;

51) he prohibirá lavar en las fuentes 

que existan en las casas, lo mismo en e 
patio que en los pisos, así como desti
narlas á otra aplicación que la de tomar 
el agua necesaria para los usos domés
ticos:

h) Se prohibirá del mismo modo, be
ber directamente agua del caño de estas 
fuentes; el que quiera utilizarlas con 
este objeto, llevará siempre un vaso ó 
vasija apropiada;

i) El agua de los pozos ó aljibes, se 
extraera precisamente por medio de 
bombas elevadoras; de permitirse el 
uso del cubo, se exigirá que éste no se 
emplee en ningún caso más que para el 
referido objeto;

7) Se prohibirá el empleo del plomo 
para la construcción de los depósitos 
destinados á contener el agua que haya 
de usarse para la alimentación;

le) Las alcantarillas, atarjeas y con
ductos de bajadas de los retretes, debe
rán estar cuando menos, á dos metros 
de las tuberías de conducción de agua 
potable.

V
VIA PÚBLICA

a) La altura de las construcciones 
particulares, en relación con el ancho 
de las calles, será la siguiente:

Anchura de las calles Altura 
de los edificios

Menos de 6 metros . 6 metros
De 6 á 8 » . . 8 »
De 8 á 10 » . 10 •
De 10 á 15 » 12
De 15 á 20 » . . 16 »
De más de 20 » , . 20 »

b) Se procurará que la orientación 
de las calles principales que se abran 
nuevamente sea de Norte á Sur, y que 
su trazado sea lo más recto posible;

c) Se procurará emplear para el pa
vimento de las calles el sistema que 
más asegure su impermeabilidad. En 
todos los casos se sentará sobre un afir
mado que reuna esta condición;

d) La limpieza de las calles se hará 
empezando por el riego de la via públi
ca con agua en tiempo normal, y con 
soluciones de permanganato de potasio 
ó de calcio al 1 por 1.000 ó de creolina 
al 50 por 1,000 en tiempo de epidemia, 
y el barrido ulterior;

e) Los riegos sucesivos se harán con 
mangas provistas de lanzas, cubas ó 
cualquier otro mecanismo de fácil trans
porte, que esparza el líquido en lluvia 
fina, para evitar que se levante polvo y 
queden encharcadas las calles:

f) Los porteros de las casas y los 
dueños de las tiendas, en la linea que 
ocupen éstas, y durante el tiempo que 
estén abiertas, responden del trozo de 
acera que corresponde á la fachada de 
la casa; en tiempos de nieves cuidarán 
de levantar ésta y reunirla en el borde 
libre de la acera, en seguida qu§ con* 
cluya de caer j
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g) ¿e prohibirá sacudir en la vía 
pública alfombras, vestidos, esteras, 
etcétera, después de las siete de la ma 
liana en verano, y de las ocho en in
vierno;

A) Se prohibiiá igualmente arrojar 
ni depositar en la vía pública, fuera de 
las horas de limpieza de la misma, las 
basuras de las caeas y los residuos y ba 
rreduras de las tiendas. En ningún caso 
se permitirá verter aguas sucias de la
vado ó limpieza;

i) Por los encargados de la limpieza 
de las calles se conducirán á las bocas 
de las alcantarillas donde existan ó se 
recogerán en depósitos cerrados, para 
conducirlos á los vertederos ó lugares 
seña ados al efecto, los residuos excre
menticios da las caballerías y animales 
que circu’en por las calles, á medida 
que se depositen, aprovechando el pri
mer riego ó la primera limpieza para 
hacerlos desaperecer.

Seria muy conveniente la adopción, 
por los mnnieipíos que contaran con 
recursos para ello, de uno de los proce 
dimienos actualmente en oso, parala 
destrucción por el fuego, de las basuras 
de la población;

/) Cuando por las Compañías de 
alumbrado (eléctrico ó por gas), de tran- 
vias, de te'éfonos, de conducción de 
aguas ó por los mismos Municipios para 
sus obras de alcantarillado, empadrado 
etc., se levante una parte de la via pú
blica, removiendo el terreno, se proce 
derá diariamente á regar las tierras sa
cadas al exterior con una solución al 5 
por 100 de creolina ó cresitol, ó al 10 
por 100 de sulfato de cobre, de manera 
que se humedezcan per igual las super 
ficies puestas al descubierto. Este riego 
será por cuenta de la Sociedad ó enti
dad que ejecute ó haga ejecutar la obra;

A) En las poblaciones en que no 
exista sistema do alcantarillado, los 
pozos negros, depósitos, pozos Mouras, 
etc., que se utilicen para reunir los pro 
duelos exc ementicios de la vida de los 
habitantes, estarán construidos de tal 
manera, que esté asegurada su comple
ta impermeabilidad, siendo su revestido 
interior perfectamente liso, sus dimen
ciones estarán de acuerdo con el volu 
men de materias que deban recibir y se 
exigirá su absoluta incomunicación con 
el interior de las habitaciones.

El vaciado de estos depósitos se hará 
en las horas que resulten menos moles 
tas para el vecindario, y siempre pre
via una desinfección por medio de la 
cal viva ó el sulfato ferroso.

VI
CONSTRUCCIONES

a) Se examinará el terreno en el que 
trate de edificarse una casa antes de 
proceder á los trabajos; si fuera húme
do en exceso, se procederá al drenaje 
en forma, llevando la conducción de 
aguas recogidas á la alcantarilla ó cau
ce más próximo; en estos terrenos se 
exigirá que los muros de cimentación 
estén protegidos contra la humedad por 
alguno de las medios conocidos en el dia 
(fosas de aireación, capas aisladoras de 
los muros, ladrillos perforados, etc.);

6) En donde exista sistema de alcan
tarillado, es obligatoria Ja unión de las 
bajadas y conducciones de las casas con 
aquel; toda casa nueva deberá disponer 
de dos canalizaciones de descarga; una 
para las aguas lloved zas y las de la
vado de las habitaciones (pilas de las co
cinas, lavabos y baños), y otra para las 
procedentes de los retretes;

c) Los patos generales de las casas 
de nueva edificación deberán tener, 
cuando menos, tres metros de lado en 
las de un solo piso, cuatro en las de 
dos, seis en ias de tres y ocho en las que 
excedan de esta última cifra;

Los patios de desahogo para las co
cinas y retretes tendrán, cuando meaos, 
dos metros de lado;

d) Cada habitación independiente 
en cada piso deberá tener, cuando me
nos, un retrete alumbrado y ventilado, 
respectivamente, por una ventana es
pecial de 90 centímetros cuadrados de 

superficie útil; esa ventana se comuni
cará directamente con el exterior;

e) Don e sea cosible, por existir dis
tribución general de agua para la ali- 

' mentación, esos retretes estarán pro
vistos de vvaier-closetS; con su dotación 
necesaria de agua de un modelo que 
asegure la incomunicación completa de 
las habitaciones con la conducción ge
neral;

/■) Todas las conducciones de descar
ga de aguas de limpieza ó fecales de las 
casas estarán provistas de sifones, en 
su unión con la conducción á las alcau- 
rillas, pozos negros ó cualqair otro sis
tema de colector usado en la localidad;

g) Donde exista servicio general 
de suministro de aguas, toda casa de 
nueva edificación tendrá, cuando me
nos en el patío, una fuente que no de
berá servir, en ningún caso, para más 
uso que para tomar de ella el agua 
precisa para el consumo de los vecinos. 
Queda prohibido lavar, fregar ni hacer 
ninguna otra operación doméstica en 
la referida fuente;

A) Las construcciones y su distribu
ción deben estar en el conjunto y en 
cada local destinado á ser habitado, 
dispuestas y divididas de tal suerte, y 
hechas con tales materiales, que la luz 
y el aire encuentren libre acceso, y que 
la habitación sea bien seca; á este efec
to conviene que las piezas que hayan 
de ser ocupadas con más frecuencia 
y por más tiempo, y las alcobas, ten
gan exposición al Mediodía, mientras 
que las escaleras, las cocinas, los co
medores y los retretes la tendrán al 
Norte ó al tiste;

i) Todos los locales en los que se 
duerme, permanece habitualmente y 
trabaja, lo mismo que la cocina, deben 
te ?er ventanas que abran directamente 
al exterior;

/) Las alcobas deberán tener una 
capacidad que asegure, por lo menos, 
ocho metros cúbicos de aire por indivi
duo que haya de utilizarlas; se pros- 
e ndirá en ellas de toda clase de cor
nisas y escocias; los ángulos de unión 
de las paredes entre sí y de éstas 
con el techo, serán redondeados, y 
aquéllas y éstos se blanquearán, estu
carán ó pintarán al óleo;

fc) Ningún sótano puede ser, en to
talidad ó en parte, habitado en las ca
sas de nueva edificación. En las anti
guas podrá tolerarse esta aplicación, 
siempre que las piedras reunan las con
diciones siguientes:

1 .a Tener cuando menos, 2*15 m. de 
altura y de ellos, siquiera, 0‘90 m. por 
encima del nivel del suelo exterior,

2 .a Tener los pisos y las paredes im
permeables y bien saneados.

3 .a Tener una ventana de 0‘90 m. de 
superficie útil por cada diez metros 
cúbicos de capacidad de la habitación;

l) No se permitirá habitar ninguna 
buhardilla que tenga menos de 2‘15 m. 
de altura media, y cuya iluminación y 
ventilación natural na estén bien ase
guradas;

m) El revestido interior de las pare
des, techo y suelo de las habitaciones 
deberá mantenerse limpio y en buen 
estado; para el solado se preferirán los 
materiales impermeables (baldosín bien 
cocido, cemento comprimido, mosaico 
ó madera cubierta con barniz adecua
do); las parades y techos se blanquea
rán, estucarán ó pintarán al temple ó 
al óleo. El blanqueado se renovará, 
cuando menos, una vez al año; el pin
tado y estucado, una vez cada cinco 
años;

n) En los edificios, sea cual fuere 
su clase, destinados para ser habitados, 
ia altura de las habitaciones se ajusta
rá á las minimas siguientes:

Pisos bajos, 2,60 m.
Idem entresuelos y primero, 2,80 m.
Los demás pisos, 2,60 m.
El fondo de las habitaciones no po

drá exceder del doble de su altura;
o) No se permitirá alquilar ni habi

tar ninguna casa de nueva construc
ción mientras no hayan transcurrido 
seis meses (de Octubre á Abril) en in

vierno y cuatro (de Mayo á Septiembre) 
en verano, como máximun, desde la 
terminación de las obras. Esos periodos 
podrán reducirse á un ro nimum de fres 
y dos meses, respectivamente, en rela
ción con las condiciones climatológicas 
de la localidad.

VII
ALIMENTOS

a) Se prohibirá la venta de todo ar
ticulo alterado ó en malas condiciones 
de consumo;

ó) De la misma manera se prohibi
rá la venta de ningún articulo cuya 
conservación se haya tratado de asegu
rar por medio de alguna substancia ó 
compuesto de los considerados como an
tisépticos;

c) Se prohíbe vender, con perjuicio 
del comprador, todo alimento que no 
sea de la calidad pedida por éste, que 
no este constituido por los elementos 
que normalmente entren en su compo
sición y que no tenga el peso que le co
rresponda;

d) Todo lo relacionado con las mate
rias comprendidas en este grupo, se 
ajustará á lo dispuesto en el Real de
creto sobre represión de fraudes en las 
substancias alimenticias, de 22 de Di
ciembre de 1908.

VIII
PANADERÍAS

a) Ninguna persona menor de dieci
seis años puede estar empleada en una 
panadería entre las nueve de la noche 
y las cinco de la mañana;

b) En las poblaciones de más de 
5.000 habitantes los techos y las pare
des de las panaderías, corredores y 
despachos, deberán estar blanqueadas 
á la cal ó pintadas al óleo, con tres 
manos.

En el primer caso, se renovará el 
blanqueo cada seis meses.

En el segundo, el pintado debe repe
tirse cada siete años cuando menos; los 
techos y las paredes de los locales pin
tados se lavarán con agua y jabón una 
vez cada cuatro meses;

c) Queda prohibida la existencia de 
dormitorios en las tahonas para el per
sonal auxiliar de las mismas;

d} El agua de los pozos ó fuentes de 
las panaderías se analizará periódica
mente, suspendiendo el trabajo y des
pacho en cuanto se note la ménor con
laminación en ese líquido, hasta que 
se haya corregido la causa que la pro
dujera;

e) Se prohibirá igualmente en las la 
honas calentar los horuos con maderas 
viejas procedentes de derribos, sobre 
todo si han estado pintadas, como asi
mismo, el empleo de carbón de piedra 
ó cok, sea cual fuere su procedencia;

/) Se prohíbe el empleo de muelas ó 
piedras emplomadas parala fabrica
ción de harinas.

IX
VAQUERIAS

a) No se podrá abrir al público nin
guna vaqueria ni despacho de leche 
sin que se demuestre que él ó los esta
blos y la habitación en que se deposita 
la leche están bien alumbrados, venti
lados, limpios y provistos de la dota
ción de agua necesaria;

d) Los establos para vacas deberán 
tener tal espacio que resulten 20 metros 
cúbicos de aire por vaca, y ocho por ca
bra ú oveja los deestos últimos anima
les;

c) Las jarras, garrafas y demás 
utensilios estarán perfectamente lim
pios. Los que sean estañados lo estarán 
con estaño fino y cubriendo por com
pleto el cobre;

d) En el momento en que en una 
vaqueria se declare una emfermedad en 
el ganado, queda prohibido mezclar la 
leche de las vacas enfermas con la de 
las sanas y emplearla como alimento 
para el hombre. A los animales se les 
podrá dar, pero sólo después de cocida;

e) Toda persona atacada de una en
fermedad contagiosa ó que haya estado 

recientemente en contacto con un enfer. 
mo de esta clase, no debe ordeñar los 
anímeles ni tomar parte, de ninguna 
manera, en los cuidados y trabajo de 
las lecherías basta que baya pasado 
un plazo de tiempo que fijará, bajo su 
responsabilidad, el Médico encargado 
de la asistencia;

/) En ningún caso se autorizará, en 
lo sucesivo, Ja apertura de ninguna va
quería ni establo en el interior de las 
pobteciones, como no sea en edifio'o 
construido á propósito;

X
LAVADEROS Y BAÑOS

a) Todas las ropas procedentes de 
enfermos contagiosos que hayan de 
darse á lavar, serán desinfectadas pre
viamente por inmersión durante veinti
cuatros horas en una solución desinfec
tante colocada en una tina de madera 
con su tapa; esa inmersión deberá ha- 
cerce en la misma casa del enfermo, y 
cuando esto no fuera posible (per las 
condiciones de esa casa), en un local 
destinado al efecto por el Ayuntamien
to de la localidad y bajo la vigilancia y 
dirección del Jefe del Laboratorio mu
nicipal, ó en su defecto, del Inspector 
municipal de Sanidad.

En todas las casas de baños deberá 
existir una estufa de esterilización, de 
un metro cúbico de capacidad, cuando 
menos, para la desinfección de las ropas 
(sábanas, toallas, que se entreguen á 
los bañistas). Lo mismo se hará con los 
peines, cepillos etc.;

b') Las pilas se enjuagarán, después 
de bien lavadas, una vez terminado ca
da servicio, con agua bórica al 5 por 
100;

c) Queda prohibido á los dueños de 
establecimientos de baños de aseo y de 
placer, bajo su responsabilidad especial 
la admisión de bañistas que presenten 
alguna enfermedad contagiosa. Estos 
deberán presentarse en los estableci
mientos de baños medicinales, cuyo 
personal facultativo tomará las medidas 
necesarias para prevenir el contagio.

XI
VIVIENDAS ECONÓMICAS Y CASAS PARA 

OBREROS
a) Las habitaciones destinadas á 

dormitorios, tendrán las dimensiones 
necesarias para asegurar ocho metros 
cúbicos de aire por individuo y venti
lación directa del exterior;

6) Un reglamento especial determi
nará el número máximo de habitantes 
que puede tolerarse en cada casa desti
nada á obreros, teniendo en cuenta sus 
condiciones de edificación y la capaci
dad de sus locales;

c) En toda casa de esta clase existi
rán por lo menos, una fuente en el pa
tio principal y otra en cada uno de los 
pisos, en el sitio más cómodo, para que 
puedan servirse de ella todos los veci
nos;

, d) Queda prohibido lavar en estas 
fuentes ni utilizarlas para otro uso que 
el de tomar el agua necesaria para los 
servicios domésticos;

e) Queda igualmente prohibido be
ber agua directamente del caño de es
tas fuenies; el que quiera utilizarlas 
con este objeto llevará siempre un vaso 
ó vasija apropiada;

/") Los propietarios de estas casas 
están obligados á blanquear todas las 
paredes y techos dos veces al año, en 
época normal, una en la primera sema
na de Marzo y otra en la primera de 
Octubre; la falta á esta disposición se 
castigará de ia misma manera que se 
ha dicho en el artículo análogo refe
rente á las casas de dormir;

^) En todos los pisos y en los patios 
se establecerá el número necesario do 
Water-closets de descarga automática, 
con su dotación de agua correspondien
te y en habitación aislada y con venti
lación directa del exterior, para el ser
vicio de los vecinos. Este número no se
rá nunca menor de uno por cada diez 
habitantes;

A) En iodos los pisos se colocará
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una pila de p?edra artificial y de! ta- 
uaBo conveniente, con su desaeüe espe
cial y su dotación de agua correspon
diente, para que los vecinos puedan . 
utilizarla en el lavado de sus ropas,

XII
CASAS DE DORMIR

o) Las casas de dormir no podrán 
recibir un número de personas mayor 
del que permita la cubicación de las 
habitaciones destinadas á este objeto; 
esta cubicación será tal, que asegure 
ocho metros cúbicos de aire por indivi
duo;

6) Los dormitorios se establecerán 
con separación absoluta de sexos;

c) Oada dormitorio tendrá ventila
ción directa exterior, por ventanas ó 
balcones, en la proporción de una por 
oada 20 metros superficiales; esas ven
tanas deberán tener, por lo menos, 1,20 
metros de abertura útil, sin contar el 
marco;

d) En todas las casas de dormir de
berán establecerse lavabos de fundición 
esmaltada ó marmol, con agua corrien
te para uso de los que á ellas acudan; 
esos lavabos estarán en la proporción 
de uno por cada diez asistentes;

e) Igualmente deberán tener vater- 
dosets, en número, cuando menos, de 
dos, uno para cada sexo, debidamente 
separados y con la dotación necesaria 
de agua;

/) Los techos y las paredes de todas 
las habitaciones de estas casas se blan
quearán dos veces al afio, por cuenta 
de sus propietarios: una en la primera 
semana de Marzo y otra en la primera 
de Octubre;

g) No se autorizará la apertura de 
ninguna casa de dormir que no reuna 
las condiciones citadas; las ya existen
tes se ajustarán á ellas en un plazo má
ximo de seis meses.

XIII
ESCUELAS

a) Se elegirán para instalarlas ca
sas bien orientadas, de preferencia al 
Mediodía, con las habitaciones en pri
mer piso ó en bajo, pero en este último 
caso sobre sótanos bien aireados y se
cos, con ventilación suficiente y fácil y 
con iluminación lateral; tendrán las pa
redes y el techo pintados al óleo en co
lor verdeclaro ó aminl o pálido, y el piso 
de madera de pino, barnizado con acei
te de linaza hirviendo; una superficie 
que represente, cuando menes, 90 decí 
metros cuadrados por alumno y una al 
tura mínima de 3,50 metros,

6) En todo local destinado á Escuela 
y en habitación especial, se instalarán 
lavabos fijos en la pared, de jofaina 
basculante ó con vaciado automático, 
de hierra esmaltado y mejor aún de 
porcelana, con la dotación de agua ne
cesaria para el servicio de los alumnos, 
y el jabón y las dotaciones indispensa
bles; aquél se renovará cuando sea pre
ciso y éstas se cambiarán por otras lim
pias dos veces por semana.

c) Habrá en esos locales los water- 
closets necesarios, dispuestos de mane
ra que los niños se vean obligados á 
sentarse sobre la taza ó recipiente, no 
pudiendo en ningúu caso subirse sobre 
él: el funcionamiento de los depósitos 
de agua de esos aparatos será automá
tico.

d) Las ventanas de la clase se abri
rán completamente por espacio de cinco 
minutos en invierno y diez en verano, 
después de cada hora de permanencia 
de los alumnos. Durante este tiempo 
pasarán éstos á otra habitación, no vol
viendo á la clase hasta que se hayan 
cerrado las ventanas en invierno.

e) Se elegirá un mobiliario, entre los 
numerosos modelos existentes, que im
pida toda posición viciosa en el alumno.

/) Se dispondrá una fuente para que 
los niños puedan beber el agua que de
seen. Con este objeto y al lado de aqué
lla se tendrá siempre una taza de hie
ro esmaltado, que dos veces al día, 
cuando menos, se sumergirá durante 
media hora en agua hirviendo, después 

de haberla limpiado, por ios medios or
dinarios.

g) La limpieza de los locales desti
nados á Escuelas se efectuará fuera de 
las horas de clase, sustituyendo el barri
do por el empleo de paños humedeci
dos.

á) La temperatura de las clases no 
debe ser en invierno inferior á 14° ni 
superior á 18° Para conseguir ésto se 
d.apondrá de un sistema decalefacción, 
el más perfeccionado posible dentro de 
los recursos de la localidad, pero que 
debe reunir necesariamente las condi
ciones de no viciar el aire de las clases 
ni exponer á los alumnos á accidentes 
)or el fuego.

i) No se consentirá la asistencia á 
as Escuelas de alumnos atacados de en- 
'ermedad contagiosa, incómoda, repug
nante ó peligrosa Serán especialmente 
vigiladas las afecciones cutáneas de na
turaleza parasitaria y especialmente la 
sarna y las tiñas, debiendo reconocer el 
inspector provincial ó el maniclpal, se
gún los casos, á todos los alumnos tan 
)ronto como se descubra el primer caso, 
retirando de la clase al atacado y pro
cediendo inmediatamente á la desinfec
ción del local.

j) El tiempo mínimo que deberá tar
dar en volver á la Escuela un alumno 
atacado de enfermedad contagiosa, será 
de cuarenta días para los casos de vi
ruela, escarlatina y tos ferina; de vein
te dias para los de difteria, y de quince 
jara los de sarampión.

En todos estos casos, asi como en los 
de fiebre tifoidea, se exigirá, para reci
bir nuevamente al niño en la Escuela, 
certificado médico en el que conste que 
no existe ya peligro de contagio, y que 
se han tomado todas las medidas nece
sarias de desinfección con sus ropas, li
bros y cuadernos.

fc) Los niños en cuya casa haya ocu
rrido algún caso de enfermedad conta
giosa, no podrán volver á asistir á las 
clases sin presentar certificado médico 
de no haber tenido contacto con el en
fermo, y de que no presentan sintomas 
de contagio.

V) Queda prohibida la costumbre es
tablecida en algunas localidades de que 
los alumnos acompañen á ios entierros 
de compañeros fallecidos de enfermedad 
contagiosa, infecciosa ó epidémica.

No se admitirá ningún alumno en las 
Escuelas públicas ai privadas, Oolegioa 
y Establecimientos del Estado, la Dipu
tación ó el Municipio, que no presente 
el documento en que conste que ha su
frido la vacunación ó revacunación, se
gún su edad.

XIV
c a f é s

a) Se exigirá que en todas las vidrie
ras, asi interiores como exteriores, sean 
movibles hácia adentro los vidrios supe
riores para facilitar la ventilación del 
local.

6} Para la instalación de las bombas 
que en algunos cafés se utilizan para 
subir la cerveza desde las cuevas al 
mostrador de despacho, se tendrán pre 
sentes las siguientes disposiciones:

1 .a Los tubos que conducen el liqui
do deben ser de vidrio ó de estaño fino.

2 .a El aire destinado á suministrar 
la presión se tomará, por un tubo espe
cial, de los patios, á una altura mínima 
de seis metros sobre el nivel del piso del 
mismo patio; ese tubo tendrá su extre
mo libre encorvado hácia abajo, y el 
orificio de entrada estará obturado con 
un tapón de algodón hidrófilo, que se 
renovará cada ocho dias.

3 .a La limpieza de todo el aparato 
se verificará, con intervalos regulares, 
cuando más cada quince días.

4 .a Estas mismas disposiciones regi
rán para los hoteles, restaurants, taber
nas, merenderos, etc.

XV
FABRICAS Y ESTABLECIMIENTOS INSALU

BRES, PELIGROSOS Ó INCÓMODOS

a) Se cumplirán estrictamente las 
disposiciones consignadas en las Orde

nanzas y Reglamentos municipales y de 
Policía urbana, referentes á la instala
ción y exp otación de los establecimien
tos de esta clase, sin perjuicio de lo pre
venido en. relación con ellos en las leyes 
sociales hoy vigentes.

Las aguas residuales nocivas de 
las fabricas, se dispondrá que sean pu
rificadas antes de incorporarse á las 
aguas públicas.

c) Las fábricas de hielo emplearán 
para eleborar éste exclusivamente 
aguas potables, asi desde el punto de 
vista químico como del bacteriológico, 
y mejor todavía el agua procedente de 
las condensaciones de las calderas de 
vapor, recogida al efecto y conservada 
en recipientes especiales. Estos deberán 
estar construidos con hierro galvaniza
do ó estaño, con estaño de 990 milési
mas,

XVI
CEMENTERIOS

a) Se estudiará á la mayor brevedad 
posible la situación y emplazamiento de 
los actuales cementerios, examinando 
su orientación, distancia á Jas habita
ciones, y muy especialmente la natura
leza y composición de las aguas de fil
tración de los m’smos, analizándolas 
detalladamente y precisando la distan
cia á que de ellos pasan los conductos ó 
cañerías de aguas potables casos de que 
existieran en las inmediaciones, para 
poner en claro si esas filtraciones 
pueden influir en la composición de és
tas.

b) Caso de que esa contaminación 
fuera posible, se establecerá un sistema 
de saneamiento del suelo de cemente
rio, llevando las aguas resultantes por 
e1. camino más corto y en las mayores 
condiciones de aislamiento, á la alcan
tarilla ó corrieute de agua de evacua
ción mas cercana.

c) Por los Municipios que cuenten 
con recursos para ello, se estudiará el 
medio de instalar en cada cementerio 
un horno crematorio en el que se distri
buirán todos los restos que hoy se con
fían á la fosa común, transcurrido el 
tiempo que señalan las disposiciones vi
gentes en la materia.

d') Queda prohibida toda visita en 
épocas fijas del año á los cementerios, 
y más especialmente en época de epi
demia.

e) Se dispondrá que en tiempo de 
epidemia se cubra cada cadáver que se 
sepulte con una capa de cal viva de 50 
centímetros, cuando menos, de espesor.

XVII
DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES 

CONTAGIOSAS
a) Se prohibirá escupir en el suelo 

en todos los lugares públicos de reu
nión, iglesias, teatros, cafés, escuelas, 
fábricas, oficinas, coches, tranvías, 
etc., y en las aceras de la vía pública. 
A este efecto, se dispondrá que en to
dos estos sitios se coloquen, distribuidas 
profusamente, escupideras metálicas 
conteniendo serrín de madera empapa
do en solución al 5 por 109 de sulfato 
de cobre, y rótulos ó carteles en los 
que, con letras bien visibles, se recuer
de este precepto; esos recipientes se va
ciarán las veces que fuere necesario al 
día, en uno mayor, cuyo contenido ó 
bien se arrojará por las mañanas en la 
alcantarilla más cercana, añadiendo, 
para hacer más fácil y completa esta 
limpieza, la cantidad precisa de solu
ción de sulfato de cobre para dar flui
dez á la mezcla, ó bien se destruirá por 
el fuego donde no hubiera alcantari
llado.

Será conveniente que esta precaución 
se adopte también en los comercios, ho
teles, escaleras y habitaciones de las 
casas particulares, y, en una palabra, 
en todas partes, puesto que, además de 
constituir un hábito de limpieza, es una 
precaución ímportantieima para preve
nir el contagio de algunas enfermeda
des graves.

b) Será obligatorio el blanqueo, es
tucado ó pintado de aquellas habitacio-

3
nes en las que hubiera permanecido un 
atacado de enfermedad contagiosa: 
esas operaciones se efecturán después 
de una desinfección previa de esas pa
redes y techo por medio de la solución 
al 1 por 1.000 de sublimado ó del for- 
maldehido, y los gastos producidos se 
abonarán por mitad entre el inquilino y 
Ja Administración municipal si aquél 
contara con recursos para ello, ó entre 
esta última y el propietario de la casa 
en el caso contrario.

c) Las Administraciones central, 
provincial y municipal, exigirán que to
dos sus dependientes y las familias de 
éstos sufran la vacunación y la revacu
nación en tiempo oportuno, reclamando 
el comprobante de haberlo efectuado, 
que se entregará por las oficinas encar
gadas de este servicio.

d) Por el Estado, la Diputación y el 
Municipio, se procederá en la época 
oportuna á la vacunaaión y revacuna
ción del personal que de ellos dependai

e) La vacunación y revacunación 
serán gratuitas para todas aquellas 
clases de la sociedad cuyos medios no 
les permitan abonar la pequeña canti* 
dad que debe fijarse como retribución 
por esta clase de servicios.

/) En tiempo de epidemias se prohi
birá la costumbre de la permanencia de 
los cadáveres en las casas. Esta prohi
bición se aplicará, en tiempo normal, 
siempre que se trate de fallecimiento 
por enfermedad infecciosa.

g) En tiempo de epidemias se apli 
carán con todo rigor las medidas nece
sarias para asegnrar el aislamiento en 
sus casas, y de no ser esto posible, en 
hospitales especiales de los enfermos.

á) En la casa en que ocurra un caso 
de enfermedad contagiosa, se tomarán 
las precauciones siguientes:

1 .a Se desinfectarán dos veces al 
dia, cuando menos, los retretes, vertien
do en cada uno y de una sola vez 10 li
tros de solución de sulfato de cobre al 5 
por 100.

2 .a Se dispondrá un recipiente apro
piado, en el que se verterá una solución 
desinfectante. En ésta se sumergirán 
todas las ropas de cama é interiores de 
vestir, pañuelos, servilletas, etc., que 
utilice el enfermo, manteniéndolas 
veinticuatro horas, transcurridas las 
cuales se aclararán y escurrirán, reu
niéndolas á parte para enviarlas á la
var.

3 .a Todo el utensilio que utilice el 
enfermo, vasos, copas, tazas, cucha
ras, etc., se pondrá aparte y sumergirá, 
inmediatamente después de usado, en 
agua hirviendo, en la que permanecerá 
quince minutos, pasados los cuales po
drá lavarse como de ordinario.

4 .a En las escupideras y servicios 
que utilice el enfermo, se pondrá serrín 
de madera empapado en solución al 5 
por 100 de sulfato de cobre; con la mis
ma solución se diluirán las materias re
cogidas para verterlas en los retretes 
de las casas á medida que vaya siendo 
necesario.

5 .a En la habitación que ocupe el 
enfermo se suprimirán todas las colga
duras, tapices, alfombras y muebles de 
tapicería, dejando solo los más indis
pensables para su servicio.

I) 8e prohibirá, bajo pena de multa 
que fijará la Autoridad municipal:

1 .* Que toda persona atacada de 
una enfermedad contagiosa se presente, 
sin haber tomado las precauciones ne
cesarias, en la vía pública, tiendas, 
hoteles, tranvías y establecimientos de 
todas clases; si tomara algún cocha, de
berá antes prevenir al cochero de la 
enfermedad que padece,

La prohibición anterior se hará ex
tensiva á toda persona que esté encar
gada de cuidar á un enfermo de esta 
clase.

2 .° Dar, vender, prestar, expedir ó 
exponer ropas de cama, vestidos ú 
otros objetos que hayan estado en con
tacto con individuos afectos de una en
fermedad contagiosa y que no hayan 
sido previamente desinfectados.

3 ° Que todo coche que con coceen- 
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timiento del cochero haya transportado 
enfermo alguno de esta clase, vuelva á 
prestar servicio sin ser previamente 
desinfectado. EL que haya tomado el 
coche abonará al cochero, además del 
precio del servicio, los gastos de desin
fección, más una indemnización por el 
tiempo que pierde en esta operación.

4 .° Que la casa, habitación ó depar
tamento habitado por un enfermo in
feccioso se alquile nuevamente sin una 
desinfección previa, que será abonada 
por quien corresponda, con arreglo á 
ias tarifas sanitarias vigentes.

5 .a Que ningún propietario de hotel 
alquile una habitación, sea cual fuere 
su clase, en la que haya permanecido 
an enfermo infeccioso, hasta que haya 
sido debidamente desinfectada.

m) Será obligación del médico que 
asista á un enfermo infeccioso, avisar 
al servicio local de desinfección para 
que éste proceda inmediatamente á 
practicarla, indicando la enfermedad 
de que se trata.

n) La desinfección se hará dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á 
aquella en que se reciba el aviso, y 
comprenderá el local, los muebles y 
objetos que se encuentren en el mismo, 
y las ropas de cama y de uso del enfer
mo, las cuales de devolverán á la famí 
lia, una vez practicada la operación, 
con el documento que acredite haberse 
llevado á cabo.

o) Se transportará al Hospital por 
cuenta de la Administración á todo ata
cado de enfermedad contagiosa que no 
disponga de una habitación especial pa
ra su uso exclusivo, ó que habite un 
cuarto ocupado por más de una fa
milia.

XVIII
DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES 

CONTAGIOSAS EN LOS ANIMALES
En los referente á los medios de de

fensa contra las enfermedades conta
giosas de los animales, hay que ajus
tarse á lo que dispone el Reglamento 
de Policía sanitaria de los animales do
mésticos de 3 de Julio de 1904.

XIX
PENALIDAD

Las infracciones á los preceptos y 
disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento se castigarán en la forma 
y con la penalidad establecida en los 
artículos 201 á 209 (ambos inclusive) 
de la Instrucción general de Sanidad 
pública, aprobada por Real orden de 
12 de Enero de 1904, y eu los 356, 357, 
547, 548, 549, 592, 595 y 596 del Gódi 
go Penal vigente, según el caso parti
cular de que en cada momento se trate.

Madrid, 12 de Octubre de 1910.— 
Aprobado,—F. Merino.

^Gaceta 9 de Diciembre)

SMIIH PBÜVIIÜCUL
Núm. 2878

Gobierno C/ivil

Ob r a s Pú b l ic a s
Puertos. — Habiendo presentado don 

Miguel Florít Mascaré, vecino de Mahón, 
en esto Gobierno Civil, una instancia di
rigida al Excelentísimo Sr. Ministro de 
Fomento, acompañada de un proyecto, 
solicitando la autorización noceearia pa
ra construir una tagea de evacuación 
de aguas súcías en el anden de Levante 
del Muelle de dicha Ciudad, se abre una 
información pública, durante treinta días, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia, para 
que las Corporaciones y personas que se 
consideren interesadas, puedan exponer 
por escrito dirigido á este Gobierno Ci
vil cuanto consideren conveniente, á cuyo 
fin la solicitud y el proyecto citados es- 
ierán expuestos al público durante las 
horas de oficina, en la de Obras públi

cas de esta provincia (calle de Veri 
mún 7).

Palma 14 de Diciembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2880
Secretaria.—Negociado tercero

Habiendo transcurrido el plazo de dos 
meses que se concedió á los Alcaldes de 
esta provincia para que ramltieran á la 
Comisarla de Guerra de Mallorca los es
tados cayos modelos se pablicaron en el 
número 6829 dd Bo l e t ín  Of ic ia l  co
rrespondiente al 11 de Octubre último, 
sin que los Alcaldes que se indican en la 
adjunta relación hayan cumplido el servi
cio que se les encomendaba en Circular 
n.° 2162, les encarezco y á la vez les or
deno, que á fin de que la expresada Co
misaria pueda formar la Estadística ad
ministrativa que previene la Real orden 
Circular de 4 de Abril de 1907 remitan al 
Sr. Comisario de Guerra de Mallorca has
ta el dia 24 del corriente mee los datos 
estadísticos que expresan los seis es
tados publicados en el referido Bo l e t ín  
número 6829.

Palma 14 de Diciembre de 1910.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Relación á que se refiere la orden 
anterior

Alaró, Aiayor, Alcudia, Algaida, Artá 
Bañalbofar, Bager, Calviá, Campos, Cap- 
depera, Cindadela, Costitx, Deyé, Escor
ce, Esporlas, Esíabliments, Estallenchs, 
Felanitx, Ferrerias, Formentera, Forna- 
lutx, Inca, Lloseta, Llubi, Lluchmayor, 
Manacor, Maria, Marratxí, Mercadal, 
Montuin, Muro, Petra, Pollensa, Porreras 
Puigpuñem, San José, San Juan Bautis- 
te, San Lorenzo, San Luis, Santa Euge
nia, Santa Eulalia, Santa Margarita, San
ta Maria, Santañy, Selva, Sineu, Sóller, 
Son Servara, Villa-Garlos y Villafranca.

Núm. 2879
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES
Hallándose dispuesto por circular de la 

Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria, de 
fecha 14 de Octubre de 1907, que duran- 
le el raes de Enero de cada año los jubi
lados y peneionietas están obligados á 
pre untarse al Presidente de la Junta Local 
del pueblo donde tengan fija su residen
cia, ó al de la provincia en las capitales 
de provincia, con objeto de que puedan 
aquellas autoridades certificar ante la 
Junta provincial á que pertenezcan la 
existencia da los participes en ¡el disfru
te del montepío; y que loe Presidentes de 
las Juntas Locales de primera enseñanza 
remitirán ai de la provincia de Instruc
ción pública ántes del dia 15 de Febrero 
siguiente, relación firmada y sellada de 
todos los individuos que se le hayan pre
sentado á pasar la revista personal; se 
recuerda á todos los interesados por me
dio de la presente y á efectos correspon
dientes la obligación en que se hallan de 
dar cumplimiento á las expresadas dis
posiciones.

Palma 15 Diciembre de 1910.—El Go
bernador Presidente, Agustín de Laserna. 
—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 2885
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
Anuncio.—El dia 17 del actual se abri

rá el pago de sus haberes á los precep
tores de clases pasivas que los tienen 
consignados por esta Depositaría en la 
forma siguiente:

Dia 17.—Montepío Militar y Civil, Ju
bilados, Pensiones Remuneratorias y Me
sadas.

Dias 19 y 20.—Retirados de Guerra y 
Marina y Cruces pensionadas.

Palma 14 Diciembre de 1910.—El De
legado, Francisco de Semir.

Núm. 2868
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta.—EL dia 29 de los 
corrientes á las once tendrá lugar en los 
almacenes de esta Aduana la venta en pú
blica subasta de los géneros que á conti
nuación se detallan procedentes de aban
dono.

Lote único
Cuatro kilogramos seiscientos gramos 

jabón perfumado.
Seiscientos cuarenta gramos tejido de 

algodón, su valor 22‘88.
Importa la anterior tasación veinte y 

dos pesetas y ochenta y ocho céntimos.
Note,—No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de tasación el pago será al 
contado y correrá de cuenta del compra
dor el pago de los derechos reales.

Palma 12 de Diciembre de 1910.—El 
Administrador, Juan Ordofiez.

Núm. 2872
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta.—El Ayuntamiento de Palma 
adjudicará en pública subasta para du
rante los años 1911 y 1912 el derecho de 
poder fijar anuncios en los mingitorios 
públicos de esta Ciudad.

La subasta ee verificará con pujas á la 
llana y sobre /a base del pintado de di
chos mingitorios bajo la dirección del se
ñor Arquitecto municipal, cuantas veces 
lo ordene la Alcaldía.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia veinte y cuatro del co
rriente á las doce de la mañana, durando 
la misma quince minutos.

Palma 13 de Diciembre de 1910.—El 
Alcalde, Luis Alemafly. —P. A. del Ayun
tamiento.—El Secretario, Benito Pone 
Fábregues.

Núm. 2873
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D José Juan Ribas en nombre 
de los herederos de D. Vicente Juan, pi
diendo permiso, para cambiar el motor 
de gás pobre que tienen instalado en su 
fabrica de tejidos sita en la calle de la 
Herrería n.° 46, por otro del mismo siste
ma y clase y de 50 caballos de fnerz»; y 
cumpliendo con lo que previenen las Or
denanzas municipales; se anuncia al pú
blico que el expediente ae hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Excelentí 
simo Ayuntamiento por espacio de 15 
días contados desde la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la provincia á 
efectos de reclamación

Palma 13 de Diciembre de 1910.—El 
Alcalde, Luis Alemafly.

Num. 2866
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

El padrón de células personales for
mado para el aflo próximo de 1911, co
rrespondiente á este término municipal, 
queda expuesto al público, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, contados desde el siguien
te en que aparezca el presente anuncio 
en el B. O. á efectos de reclamación.

Santa Margarita 12 Diciembre de 1910. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.—El Secre
tario, Gü.llermo Santandreu.

Núm. 2867
ALCALDIA DE COSTITX

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial por rústica y pecua
ria y el de urbana de este término y aflo 
de 1911, quedan expuestos al público por 
espacio de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provincia.

Costitx 11 de Diciembre de 1910.—El 
Alcalde, Jaime Arrom —P. A. del A. y 
J. P.—Bartolomé Cardell, Secretario.

Núm. 2874
ALCALDIA DE INCA

Anuncio.—Debiendo proveerse la pla
za de inspector de víveres de esta ciudad, 

dol ida con el haber anual de ni^vecíen- 
tas pesetas se anuncia por medio del pre
sente, para que los que quieren oblar á 
ella presenten sus solicitudes en el plazo 
de treinta dias, desde la publicación de 
este anuncio en el B. O.

Inca 13 de Diciembre de 1910.—-El Al. 
calde, Francisco Llabrés.

Núm 2875
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formados los repartos de la contribu

ción territorial por rústica y urbana de 
este pueblo para el próximo aflo de 1911, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaria del mismo á efectos de reda
mación, por espacio de ocho días hábilei 
contados desde el siguiente al de la in< 
saroión de este anuncio en el B, O. de 
esta provinci.a

Esporlas 13 de Diciembre de 1910. —« 
El Alcalde, Juan Homar.—P. A. del 
A.—El Secretario, José Sabater.

Núm. 3052
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Noviembre del año 
1909,
Sesión ordinaria del dia 7.—Se acordó 

aprobar la anterior; el cumplimiento de 
servicios ordenados; la aprobación de las 
subastas de arbitrios para 1910, el extrac
to de acuerdos da Octubre y la distribu
ción de fondos de este mes.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se acor
dó la aprobación de la anterior; el cum
plimiento de servicios ordenados; la apro
bación de dos cuentas de músicas que to
caron en el paseo de Agosto á Octubre; 
declarar incobrables varias partidas de 
contribuciones por rústica y urbana, se
gún expedientes de los años 1907, 1908 y 
1909 presentados por la agencia ejecutiva 
y que se expongan al público por cinco 
dias; y ee acordó dar principio á los tra
bajos de prestación personal para repara
ción de caminos y realizar por via de 
apremio el cobro de los morosos á dicha 
prestación, caso de que tampoco la redi
man eu el plazo da ocho dias después de 
ser notificados.

Sesión ordinaria del día 21.—Se acor
dó ¡a aprobación de la anterior; el cum
plimiento de los servicios ordenados en 
B. O. y correspondeoca de la ultima se
mana; declarar fallidos á los contribuyen
tes por rústica y urbana á que ee refieren 
loe expedientes indicados en la sesión an
terior; aprobar una cuenta de alumbrado 
público de este mes y otra de adquisición 
de nuevos faroles para aumento del alum
brado; y sa acordó el nombramiento de 
capataz y jornalero temporeros para repa
ración de los caminos vecinales.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se acor
dó la aprobación de la sesión anterior; el 
cumplimiento de los servicios ordenados 
por la superioridad en la última semana 
y comunicar á la Junta Municipal del cen
so electoral las vacantes de concejales 
que se deben cubrir en las elecciones con
vocadas para al dia 12 de Diembre pró
ximo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 

acoidó prestar conformidad á la clasifi
cación rectificada por la Junta de Patrona
to sobre la categoría y sueldo que se 
asigna al médico titular de esta villa y 
ratificar el presupuesto formado para 1910 
deduciendo de imprevistos lo que por tal 
concepto se aumenta en beneficencia ó 
sea la cantidad de 499 pesetas.

La Puebla 2 de Diciembre de 1909.-— 
El Secretario, Eleuterio Marqués,

Leído en sesión del dia siete el anterior 
extracto, sin dicusión fué aprobado.— 
Eleuterio Marqués, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Pedro Seria,
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